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AVISOS LEGALES

Expediente: 03629-2024-0-3207-JP-CI-02.- Órgano Ju-
risdiccional: 2° JUZGADO DE PAZ LETRADO (Sede Ex 
Roma). Juez: MYRIAM ELBA JAQUI MENDOZA. Es-
pecialista Legal: JULIANA PILAR VILA ORDOÑEZ. De-
mandante: GIOVANNA MILAGROS VIDAL BERROSPI.- 
Materia: RECTIFICACION DE PARTIDA. RESOLUCIÓN 
Nº TRES.- San Juan de Lurigancho, Diecisiete de enero 
del año dos mil veinticinco .- ADMITIR a trámite la solici-
tud de RECTIFICACION DE PARTIDA, la que se sustan-
ciará por la vía del Proceso No Contencioso; teniéndose 
por ofrecidos los medios probatorios que se indican, y 
con arreglo a su estado: Señálese como fecha para que 
se verifique la AUDIENCIA DE ACTUACION Y DECLA-
RACION JUDICIAL, el día DIECIOCHO DE MARZO 
próximo, a horas ONCE DE LA MAÑANA; debiendo la 
accionante cumplir previamente a la Audiencia, con pu-
blicar un extracto de la solicitud por una vez tanto en el 
Diario Oficial El Peruano como en otro Diario de mayor 
circulación; Al primer otrosí: Téngase presente la desig-
nación de la letrada Maria del Carmen Berrospi Matute 
como abogada de la demandante; y conforme a lo reque-
rido mediante Resolución número Uno: Cúmplase por la 
parte accionante dentro del tercer día de notificada con la 
presente resolución, con presentar el Récord histórico del 
DNI de su progenitor; resaltando el hecho que en el Acta 
de Matrimonio de sus progenitores se indica el nombre 
del causante como Bernardo Agustin Vidal Echevarria.   
MARIA DEL CARMEN BERROSPI MATUTE - Abogada 
- Reg. C.A.L. N° 20714.

MERY GRETHEL FERNANDEZ VILLARROEL DE 
CONTRERAS, me solicita la sucesión intestada de 
quien en vida fuera su padre JULIO ERNESTO FER-
NANDEZ BARBIERI, fallecido el 04 de noviembre de 
2023.Lima, 24 de enero de 2025. KARDEX: 40615.

LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 
Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

KX. 32599.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
POR MARIFE ROMINA CHUCLE CARHUAVILCA, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA DE ALBINA ES-
PERANZA CARHUAVILCA CHUQUIMUNI, FALLECI-
DO INTESTADO EL 06. SETIEMBRE.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. LIMA, 14 
DE ENERO DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA VAL-
VERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 
1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

EXPEDIENTE: 00041 - 2024-0-1802-JP-CI-04.- ORGA-
NO JUR. 4° JUZGADO DE PAZ LETRADO (SEDE LINCE 
- SAN ISIDRO). FECHA RESOL. 17/09/2024. NRO. RE-
SOL. CUATRO. JUEZ: OSORIO VALLADARES MERY. 
ESP. JUD.: VELARDE ROMERO DAVID IGNACIO. 
PARTES: DEMANDANTE: BRYSON TEALDO, MARTHA 
ANA.- EDICTO JUDICIAL.-  En el 04 Juzgado de Paz 
Letrado de Lince y San Isidro que despacha la señora 
Juez Mery Osorio Valladares, Secretario Judicial David 
Ignacio Velarde Romero, se sigue el proceso signado 
con el N 00041-2024-0-1802-JP-CI-04 sobre Sucesión 
Intestada iniciado por MARTHA ANA BRYSON TEALDO. 
Al respecto, se informa al público en general para los fi-
nes de ley, que mediante RESOLUCIÓN N 03 de fecha 
01 de agosto de 2024 SE RESUELVE: ADMITIR la de-
manda de SUCESION INTESTADA – tramitándose en la 
VÍA DE PROCESO NO CONTENCIOSO –, solicitud que 
realiza la accionante antes aludida a efectos que se de-
clare que ESTHER JULIA TEALDO FARIÑA DE DONO-
SO – identificada con D.N.I. N 07574672 – y ARMANDO 
DONOSO BRITO – identificado con Pasaporte Chileno N 
1.829.787-6 – fallecieron intestados el 01 de septiembre 
del 2010 y 22 de marzo del 2015 respectivamente en el 
distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima y 
que, en consecuencia, la recurrente – Martha Ana Bryson 
Tealdo – es su heredera legal y universal en calidad de 
sobrina sanguínea y política respectivamente. Habién-
dose dispuesto la publicación de los edictos conforme 
a lo establecido en el artículo 833 inciso 1 del Código 
Procesal Civil. Fdo. Juez Mery Osorio Valladares. Fdo. 
Secretario Judicial David Ignacio Velarde Romero. –  

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por acta de sesión de Titular de fecha 20 de enero de 
2025, de la empresa CALIFORNIA KITCHEN & BAR E.I.R.L. 
identificada con R.U.C. Nº 20610359150, se acordó la 
disolución y liquidación de la empresa, nombrándose 
Liquidador al señor José Dante Meneses Brunce, iden-
tificado con D.N.I. Nº 06402609.
LIMA, 23 DE ENERO DE 2025
JOSE DANTE MENESES BRUNCE
DNI N° 06402609
LIQUIDADOR

KX. 32584.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
IRENE CUADROS TENORIO, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE DAMASO MARTINEZ BELLIDO, FA-
LLECIDO INTESTADO EL 01.JUNIO.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. LIMA, 07 
DE ENERO DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA VAL-
VERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 
1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

NC-1637: SUCESION INTESTADA.- Ante mi oficio nota-
rial se presenta JORGE INGAR VALVERDE solicitando 
la Sucesión Intestada de MANUEL BENIGNO INGAR 
VALVERDE, fallecido intestado el 31 de mayo de 2024, 
quien tuvo su último domicilio en esta ciudad capital.- Lo 
que comunico conforme a Ley.- Lima, 24 de enero de 
2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La 
Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Molina. OSWALDO 
ARIAS MONTOYA- NOTARIO DE LIMA.

NC-1641: DESIGNACION DE APOYO.- Ante mi oficio 
notarial se presenta Marina Bellido Chicchiapaza solici-
tando se la designe como APOYO de su padre ALEJAN-
DRO BELLIDO VILCA de conformidad con el D. Leg. 
1310 modificado por D. Leg. 1417.- Lo que comunico 
conforme a ley.- Lima, 24 de enero de 2025.- Oswaldo 
Arias Montoya. Notario de Lima. Av. La Molina N° 649, 
Urb. Santa Felicia – La Molina. OSWALDO ARIAS MON-
TOYA- NOTARIO DE LIMA.

K-104573.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO DOÑA CILAS MAGDALENA 
TASAYCO CABALLERO, SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE DOÑA MAXIANA CABALLERO 
ZANABRIA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD N° 06053703, FALLECIDA EN EL  DISTRI-
TO DE EL AGUSTINO, PROVINCIA Y DEPARTAMEN-
TO DE LIMA, EL 15 DE JULIO DE 2024, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA; LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 15 
DE ENERO DE 2025. ALFREDO  ZAMBRANO RODRI-
GUEZ- NOTARIO DE LIMA.

Kd.92448.- SUCESIÓN INTESTADA -  CAUSANTE: 
LEONARDO SEMINARIO LOZADA.- Ante mí; SIL-
VIA YESSICA SEMINARIO MACHUCA, con DNI N° 
40672280, solicita la Sucesión Intestada de su padre: 
LEONARDO SEMINARIO LOZADA, fallecido el 02 de 
octubre del 2024. Lo que se comunica para que se pre-
senten los que se crean con derecho a la herencia, en el 
plazo de quince (15) días útiles conforme al artículo 43° 
de la Ley 26662. Lima, 25 de enero del 2025.CARLOS 
ENRIQUE BECERRA PALOMINO -  Abogado -  Notario 
de Lima -  Calle Andrés Reyes  466, San Isidro, Lima.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
LUMAN ALFONSO ARROYO CUBAS,   Natural: 
Pasco - Pasco - Paucartambo , Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 71 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Pintor,  Domicil io: 
STA. VERONICA  209 -  DPTO.  H. URB. 
PALAO - S.M.P.y Datos de la Contrayente, 
Nombres:  CASIMIRA HINOSTROZA HUAMAN, 
Natural: Junin - Concepción -  Concepción,  de 
Nacionalidad: Peruana,  Edad: 64 Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  Ama de 
Casa, Domicilio:   STA. VERONICA 209 DPTO. 
H. URB. PALAO -  S.M.P.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253 del Código Civil. San Martin de Porres  
27 de Enero de 2025.

Abg. PABLO A. SÁNCHEZ DÍAZ
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: JUAN  MANUEL ORÉ ROJAS,  DNI N° 42371978, 
Natural de: LIMA, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: 
Peruano, Ocupación:  Independiente, Domicilio:        JR. 
VIRU 694 - RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  
Nombre:       MIRYAN MILAGROS VASQUEZ GUERRA,  
DNI N°  46282907, Natural de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, 
Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Independiente, Domicilio:    
JR.  VIRU 694   -  RIMAC. 
FECHA: 15/02/2025.
HORA:  Hrs.14:00
LUGAR:  PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  20  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000016
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JUNIOR ALDAIR RAMOS ACEVEDO, 
Natural del Dpto.   Junin,  Provincia Huancayo, Distrito 
Huancayo,  Nacionalidad  Peruana, de   31  años de 
edad, Profesión Transportista,  Estado civil Divorciado, 
con D.N.I. N° 47847126,  domiciliado en:   Calle Las 
Magnolias Manzana G- 2 Lote 33A - CP  Santa María 
de Huachipa  y Doña:         MARIBEL ZORAIDA MALQUI 
MARCOS, Natural del Dpto.  Junin,  Provincia  Tarma, 
Distrito Huaricolca, Nacionalidad  Peruana   de   36 
años de edad,  Profesión  Confección Textil, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N° 45423955,  domiciliado en:   Calle 
Las Magnolias Manzana G- 2 Lote 33A - CP  Santa 
María de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELVER MARIN 
MERINO MONTERO, Identificado  DNI N° 46752559, 
Natural de  Piura - Piura - Las Lomas, Nacionalidad 
Peruana, Edad   33 años, Estado Civil Soltero, Pro-
fesión u Ocupación  Confección,  Domicilio      Asoc. 
Res. Santa Clara Mz. H Lt. 39 - Ate - Lima y   doña           
SULLY ELIZABETH ROJAS LOYOLA,  Identificada  
D.N.I. N° 46070814, Natural  de Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, Estado Civil  
Divorciada, Profesion u Ocupación  Psicologa, Domicilio.    
Asoc. Res. Santa Clara Mz. H Lt. 39 , Ate  - Lima.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 28  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  SANTIAGO LOPEZ 
RAMIREZ, Identificado  DNI N° 09366245, Natural de  
San Martin - Lamas -  Shanao, Nacionalidad Peruana, 
Edad 53 años, Estado Civil Divorciado, Profesión u 
Ocupación  Independiente,  Domicilio       Hab. Urb. 27 
de Abril Etapa  II Mz. D - 2 Lt. 7 -  Ate - Lima y   doña           
AMANDITA SAAVEDRA SAAVEDRA,  Identificada  
D.N.I. N° 43644670, Natural  de San Martin  - Lamas - 
Pinto Recodo, Nacionalidad  Peruana, Edad  38 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.    Mz. D 2  Lt. 7  Hab. Urb. 27 de Abril  
2 Et. Ate  - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 28  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  DANNY JUSTINIA-
NO SANDOVAL BERNAOLA, Identificado  DNI N° 
41408679, Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  42 años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Obrero,  Domicilio        Zona I UCV 
136 -  Lt. 68 -  Ate - Lima y   doña           JESSICA 
FATAMA FASABI,  Identificada  D.N.I. N° 44179034, 
Natural  de San Martin  - Lamas - Tabalosos, Naciona-
lidad  Peruana, Edad  37 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Asoc. 
Los Jardines de Villa Zona Z Mz. K Lt. 2 - Ate - Lima.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 28  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ISAIAS LUDEÑA 
ORTIZ, Identificado  DNI N° 71827721, Natural de  
Apurimac - Andahuaylas -  Santa Maria de Chicmo , 
Nacionalidad Peruana, Edad  31 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Empleado,  Domi-
cilio  Calle Sin Nombre Piso 1 Int. A Res. Pequeños 
Agricultores Huascar Mz. A Lt. 16  -  Ate - Lima y   
doña    SADITH DEL MILAGRO RIVADENEYRA 
SHUÑA,  Identificada  D.N.I. N° 43043940, Natural  
de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
39 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Auxiliar de Educacion, Domicilio.  Calle Sin Nombre Piso 
1  Int. A Res. Pequeños Agricultores Huascar Mz. A Lt. 
16  -  Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 28  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 026 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JESUS JOEL 
BAUTISTA FLORES,  Estado Civil Soltero, Edad   43 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 41295968, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Indepen-
diente, Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/Lurigancho, 
Domicilio  MZ. E LT. 3 COMITÉ 35 SAN ANTONIO DE 
PEDREGAL ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA  LA CONTRAYENTE:     EDITH CARBAJAL 
MALLQUI, Estado Civil Soltera, Edad  46 años,   Docu-
mento de Identidad D.N.I. N° 10819837, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de 
Nacimiento Junin/Huancayo/Huancayo,  Domicilio  MZ. 
E LT. 3 COMITÉ 35 SAN ANTONIO DE PEDREGAL 
ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005773.
Lurigancho - Chosica, 27 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 020 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE ALEXAN-
DER MORILLO ARAUJO,  Estado Civil Soltero, Edad   
24 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 007145551, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Estudiante, Lugar de Nacimiento  Venezuela/ 
Trujillo, Domicilio  JIRON HIPOLITO UNANUE N° 174  
MOYOPAMPA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHO-
SICA  LA CONTRAYENTE:     CARMEN VICTORIA 
DEL  VALLE MARIN GUERRA, Estado Civil Soltera, 
Edad  25 años,   Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 006505687, Nacionalidad Venezolana,  
Profesion u Ocupación   Estudiante, Lugar de Nacimiento 
Venezuela / Nueva Esparta,  Domicilio  JIRON HIPOLITO 
UNANUE N° 174  MOYOPAMPA /  DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA . Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005766.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 027 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS PEZO PEZO,  
Estado Civil Viudo, Edad   48 años,  Documento de Identi-
dad D.N.I. N° 01159100, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento  San Martin/ 
San Martin/ Morales, Domicilio   BUENOS AIRES MZ. 
8 - A LT. 4 -  PUEBLO JOVEN LIBERTAD /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:     
JUANA MARTHA ORCON CAJACURI, Estado Civil 
Divorciada, Edad  39 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 42986171, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación   Docente, Lugar de Nacimiento Junin / Yauli/ 
Santa Rosa de Sacco,  Domicilio   BUENOS AIRES MZ. 
8 - A LT. 4 -  PUEBLO JOVEN  LIBERTAD /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005774.
Lurigancho - Chosica, 27 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 025 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   DIEGO FERNANDO 
GOICOCHEA QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   
30 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 77164190, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Civil, Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/ El Agustino, 
Domicilio    MZ. EG LT. 10 C.C. JICAMARCA ANEXO 8 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CON-
TRAYENTE:     JACKELYNE STEPHANIA HUERTA 
SALAZAR, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   Do-
cumento de Identidad D.N.I. N° 44302348, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación   Psicologa, Lugar de 
Nacimiento Pasco /Oxapampa/ Villa Rica,  Domicilio   AV. 
LOS GIRASOLES ASOC. DE VIVIENDA PROYECTO 
2000 MZ. G  - 6 LT. 11 /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005772.
Lurigancho - Chosica, 27 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ESTYN ESTEBAN 
ROMERO MONGRUT, Identificado  DNI N° 09909291, 
Natural de  Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad 50 años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Empleado,  Domicilio    Asoc. El 
Olivar Mz. B Lt. 32 - Ate -  Lima y   doña    DIANA 
RAQUEL  BARAHONA MANCILLA,  Identificada  
D.N.I. N° 42572775, Natural  de Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  40 años, Estado Civil  
Divorciada, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Domicilio.     Asoc. El Olivar de Vitarte Mz. C Lt. 13 
-  Ate  - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 28  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. DANTE WILDER RIVERA LINO, de   32 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Huanuco - Pa-
chitea -  Panao, Ocupación  Costurero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Calle Los Cedros A.H. Virgen de Fatima Mz. B Lt.  
19 -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         NELLY 
SANTOS CRISTOBAL, de     32  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Huanuco - Dos de Mayo -  Chavinillo, Ocu-
pación  Costurera, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Calle Los 
Claveles Mz. P Lt. 3 A.H. Torres de Melgar  - Villa Maria del Triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término de 
8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  
de los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  28 de Enero  del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  WALTER CARLOS 
ALANIA POMA, Identificado  DNI N° 08690516, Natu-
ral de  Lima - Canta -  Lachaqui, Nacionalidad Peruana, 
Edad 55 años, Estado Civil Divorciado, Profesión u 
Ocupación  Docente,  Domicilio     Piso 2 Urb. Los 
Angeles de Vitarte SC. D Mz. H Lt. 23  Ate -  Lima y   
doña    FANNY ISABEL ASTOR CUBA,  Identificada  
D.N.I. N° 09369183, Natural  de Junin -  Concepcion - 
Concepción, Nacionalidad  Peruana, Edad  56 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.     Los Angeles Mz. H. Lt. 23 -   Ate  - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 27  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EDY WASHINGTON ZAPANA CASTILLO,  Edad 33   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Pueblo 
Libre, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ocupación Asistente 
Administrativo, Domicilio    Jr. Jose Salas N° 122  - Magdalena 
del Mar   y  doña       GISELA LEILA MORENO CABEZAS,    
Edad  36  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Callao - Bellavista, 
Nacionalidad Peruana, Ocupación Ama de Casa,  Domicilio    Jr. 
Jose Salas N° 122  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  27 de  enero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  FELIX RUBEN 
MENDOZA RIVERA, Edad: 36 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/Vitarte,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Comerciante,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Asoc. Viv. 
Residencial Intihuatana -  Mz. D 1  Lt. 11 y doña           
JOVITA LOPEZ VARGAS , Edad:  33 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   AMAZONAS/LUYA/MA-
RIA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   
Jr. Las Vegas Mz.  A24 -  Lt. 20 - 1 Piso - Urb. Pri-
mavera.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 27 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  HAISE 
EDUARDO BRAVO CASTRO, Identificado  DNI N° 
47598438, Natural de  Lima - Lima - Comas, Naciona-
lidad Peruana, Edad  33 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Marketing,  Domicilio     Jr. 
Juan Montoya Mz. 41 Lt. 07  P.J. Año Nuevo - Comas  
-  Lima y   doña    KATHERINE ROCIO RETAMOZO 
AGUILAR,  Identificada  D.N.I. N° 46151606, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  35 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación   
Secretaria, Domicilio.     Asoc. Pro. Vivienda Viques Mz. A 
Lt. 15  -  Ate  - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 28  de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
ALONSO MOLINA GARCIA, natural de  LIMA - 
LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
50 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio en       JIRON ABRAHAM  
VALDELOMAR N° 773 -  PISO 2  -  PUEBLO LIBRE   
y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         ANA 
MARIA SANDOVAL NATIVIDAD, natural de  CAL-
LAO - CALLAO - CALLAO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   43 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
CONTADORA, domicilio:     AVENIDA DEL PACIFICO 
N° 180 -  TORRE E7 - DEPARTAMENTO  504 -  SAN 
MIGUEL. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en 
esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que 
las personas que tengan interes legitimo pueden oponer-
se a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 28  de enero del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 019 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JHOSEP 
VALLE GÜERE,  Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  
Documento de Identidad D.N.I. N° 45968377, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/ San Martin de Porres, 
Domicilio     JIRON CHUCUITO N° 410 /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:     
SALLY MELISSA BERROCAL LOZANO, Estado 
Civil Soltera, Edad  36 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 45821534, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación   Independiente, Lugar de Nacimiento Lima /
Lima/ Lurigancho,  Domicilio    JIRON CHUCUITO N° 
410 -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y  conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005763.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

 Municipalidad 
 Distrital de 

  Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°883-2025
Hago saber que LUIS FERNANDO LUJAN FER-
NANDEZ, de 27 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, agente de seguridad, natural de Ica, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº75279152, domiciliado en la manzana E, 
lote 12, Los Cactus, Huertos de Manchay, Pachacámac; 
y EVA JULIETA CASTRO INOCENTE, de 21 años de 
edad, estado civil Soltera, de profesión/ocupación, cajera, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con do-
cumento nacional de identidad N°74837979, domiciliada en 
la manzana F1, lote 23, Portada II, Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

              Pachacámac, 28 de enero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

 Municipalidad 
 Distrital de 

  Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°849-2025
Hago saber que CHRISTIAN FABRICIO TORRICO 
PACHERRE, de 28 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, ingeniero de software, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº73363593, domiciliado en el condominio 
Paraíso, block C, lote 9, Pachacámac; y KATHERINNE 
PAOLA MEJÍA TORRES, de 26 años de edad, estado 
civil Soltera, de profesión/ocupación, trabajadora social, 
natural de Ancash, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°72355582, domiciliada 
en el condominio Paraíso, block C, lote 9, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipali-
dad. Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.  
Lugar de celebración del matrimonio:
La Venturosa, Pachacámac
Villa Victoria

              Pachacámac, 28 de enero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      


